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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 

 

Exp.: A/SUM-024399/2025 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

ha acordado en la sesión del día 22 de septiembre de 2025, solicitar a la licitadora FRESCO 

PODOLOGIA, S.L., para los lotes 3 y 4, que proceda a la subsanación de los siguientes defectos y 

omisiones observados en la documentación presentada en relación con la adjudicación del contrato 

titulado: 

 

“Suministro de equipamiento de peluquería y podología para diversos centros adscritos a la 

Agencia Madrileña de Atención Social (4 lotes)”, expediente: A/SUM-024399/2025  

La documentación presentada por la licitadora FRESCO PODOLOGIA, S.L. para los lotes 3 y 4 

presenta los siguientes defectos y omisiones: 

El licitador no ha utilizado el modelo ANEXO II. DECLARACION RESPONSABLE MULTIPLE 

que se anexa en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) que rige el presente 

contrato, omitiendo contenido sustancial del mismo.  El anexo que ha utilizado lo ha denominado 

ANEXO III, cuando se trata de ANEXO II. Además, en el anexo presentado en su oferta no 

existen los epígrafes correspondientes a “Capacidad para contratar” y “Registro de Licitadores y 

Empresas Clasificadas del Sector Publico” y el apartado de “Empleo de personas con 

discapacidad e igualdad de mujeres y hombre”, se encuentra incompleto, ya que no aparece el 

párrafo correspondiente a si se trata de una empresa de menos de 50 trabajadores y tampoco 

aparece la información relativa a la situación de su plan de igualdad.  

Para subsanarlo deberá presentar el ANEXO II. MODELO DE DECLARACION RESPONSABLE 

MULTIPLE con toda la información requerida y debidamente cumplimentado siguiendo el 

modelo que se encuentra en el PCAP y firmado electrónicamente. 

En consecuencia, se concede a la empresa un plazo de tres días naturales que finalizará el 26 de 

septiembre de 2025 a las 23:59 horas, para que puedan subsanar ante la mesa de contratación 

los defectos u omisiones reseñados, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo 

concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

La documentación se presentará de cualquiera de las formas siguientes: 

 

  -En el Registro Electrónico General de la Comunidad de Madrid, dirigido a la División de 

Contratación Administrativa AMAS (Agencia Madrileña de Atención Social) de la Consejería de 

Familia, Juventud y Asuntos Sociales, identificando el expediente para el que se aporta 

documentación. 
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-Accediendo a aportación de documentos a través de la siguiente dirección de internet de la 
Comunidad de Madrid:  https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica 

-A través de la Cuenta Digital de la Comunidad de Madrid. Dirección: 
https://digital.comunidad.madrid/acceso#!/main 

Madrid, a la fecha de la firma 

 

LA JEFA DE AREA DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA  

 

Manuela Valero Gómez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FRESCO PODOLOGIA, S.L. NIF: B58618323 
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